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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00055 00 

ASUNTO ANEXA INFORMACIÓN PROVENIENTE DEL PERITO 

AVALUADOR. REQUIERE A LA ENTIDAD DEMANDANTE. 

 

Por medio de memorial precedente el perito Avaluador -Diego Alberto Aguirre 

Sánchez- pone en conocimiento de esta Judicatura que, por inconsistencias en la 

información allegada por la parte actora en la demanda con relación al predio, no 

fue posible imponer de manera provisional la servidumbre eléctrica; información 

que se encuentra soportada en la inspección judicial realizada por el Juzgado 

Cuarto Promiscuo Municipal de Apartadó - Antioquia y que reposa en el cuaderno 

N°. 2 de este expediente. 

 

Así las cosas, es imperativo que la entidad demandante se pronuncie frente a esta 

situación dentro de los 5 días siguientes a la notificación por estados de este 

proveído, atendiendo el fin primordial de este tipo de asuntos, garantizar el acceso 

y debida prestación de los servicios públicos. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _063__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _2 de mayo de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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